
4I

CURADURIA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.A72-7

Sogamoso, 31 de enero de 2018

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 16 de
enero de 20"!8, se otorgó la licencia de Reconocimiento De La Existencia De Una
Edificación N" 024-18, con [a resolucién N" CI2tt-18. A nombre soL MILENA
BAI-AGUERA TUPANTEVE. Que a la fecha nG se presentaron recursos de
reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma se encuentra
EJECUTORIADA desde et 31 de enero de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado,

Curador urbano N"2

CARRERA 11 N" 15.50 PASfuE PLAZA 5Ei5 DE SEPTIEMBRE OFICINA :.06 TEL. 771"-7412
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CURADURIA URBANA N'2

1.

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NtT 74.337.072-7

RESOLUGION No.024-18

POR LA CUAL SE GONGEDE LICENCIA DE CONSTRLICCIÓII
TIPO DE TRAMITE RECONOCIM¡ENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIF]GACIÓN

El Gurador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que: SOL MILENA BALAGUERA TUPANTEVE, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N" 010104660038000, Matricula(s) lnmobiliaría(s) N' 095-105746,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística tipo de trámite:
reconocimiento de la existencia de una edificación, predio localizado en CALLE 1 N" 21 -
37 INT 6 de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y Ia iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en é1. art 30 de la L.ey 40011997, Io referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.

5. Que la licencia antes mencionada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 024-18 de fecha 16 de enero de2018, tipo
de trámite: Reconocimiento de primer piso vivienda unifamiliar.

SEGUNDO: Contra la presente Resoluc!ón, proceden los recursos de reposición ante la
CuradurÍa Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en Ia diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

,QasH,Hri§@t ñ6#diá i¿rts¡S&¡, (16) días det mes de enero de 2018.

RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
Curador Urbano N' 2

C/c: Paquete Técn¡co
Intervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 77'17412
curaduria2soqamoso@hotmail.es / www.curaduriourbano2soqomoso.com

§lji:,f ii:ralSC



CURADOR URBAI{O ]\O 2
RAFAEL H. PINTO PINTO

CARRERA 11 NO 15-50 OFICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SEPTIEMBRE
TELEFONO 1111412

15 759 16 I 2018
Departamento Municipio Dia Mes Año

Numero de Licencia

Obieto del Tramite

Tipo cle Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

Licencias_Urban isticas

Construcción

Obra Nueva

CodigoCatastral 010104660038000

Dirección

Barrio
CALLE 1 N: 21 :37 INT 6

ALAMOS DEL SUR

Area de Construcción 96.18 Metros2

Numero de Pisos 1

Matriculalnmobiliaria 095-105746

Numero del Paramento 640-16 Fecha Expedición 30/09/2016

iLAR,I' UbU III ULAI\

Propietario

Cedul¿r o Nit del Titular 1116795855

OBSERVAC

? {}_

mlrf es, I (t de ettero de 2018
It,\St. Ll,l(i,\1. DI,CRhI O 1077 de 2015

ARóJ

CURADOR URBANO No 2
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;)l{('-)#¿§"§ü: ffil:.§?-/Oft, m§L COA/TRAL DEI- DESARROTLO FISICO
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CÓDIGG:
MG[-8?-02-F-0{ :ER.TÍ trnc¿lB C Dtr FAR.AMENT'C

PARAMENTO

PROPIETAR¡O

Ubicación:

640-16 FECHA mH ffiXPEm,eSCN:

ír:i (] L {U! i t" E Fl A Éi ldl-,l"i. G !=f ffi R.l:\ T &j p A t\t T EVffi

30-09-2016 R.EG'BO DE CAJA NO: 001 865

VE,RSION:4

CAI-[-E 1 CChi CARRERA 21

; ", i-!,. TC}MA CLASffi MH L§CHNG&A§ UR.BANíSTICNS
VíAS CONTffi§VIPLAMAS EN EL frflISMO hIO

ESTE PARAIVIENTO
F{AN SIDO CEDIDAS

ñ¡O TIENE VALIDEZ SI LAS
AL MUNICIPIO

gono c§e hüon'mratfiva:

Suelo:

URBANO

i----l
PREDIO

V,¡Ti co¡'tsrRucctói{

Retrocesos

ESTE PARAiv,EI\]TO QUEDA SUJETO A LAS DISPOSICTONES DEL ACUERDO 096 DEL 29 DE DlClElrlBRE DE 2!C3
PRESEi.I-IAR PLAi'IOS A LAS CURADURIAS DEBIDAMENTE FIRMADOS, POR EL PROPIETARIC, ARQUITECTO E INGENIERC, SEGUIR ESTACAS
DE DEfu]ARCACION
LA EXPEDICION DEL PARAiviEi.lTO NO livlPLlCA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE tINDEROS DE UN PREDTO
LATITULARIDAD DE SU DOiÚI¡]IO ¡]I LAS CAMCTERISTICAS DE SU POSESION
ESTE PARAMEI'ITO ES VALIDO POR SEIS (6) iliESES CONSERVAR COPIA EN EL SITIO DE LA OBRA
SI EL PREDIO FOR¡.4A PAIiTE DE U¡.: COT]JUi.!TO DE \/IVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL
co¡lJUr,.:To.
FAT;IA CIJi'.LCUIER, CI.¡TSE DE L!C=i\.!CIf, URBA¡JISTICÁ SE iIEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE
SEGIJRIDI\D COí'!TEñr!IDHS Ei.i L¡. RESOtiJCIOi'l ¡1" 90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Escnittrra hJo 2016 / i:eclra: 26-08-?_016 Notaria: TERCERA DE SOGAMOSO

Fc¡§Eo [Watrícu.¡§a fr s¡mmhí[ñar0a 095-1 05746 CódigoGatastra!: 010104660038000

-,'3r¡lc Dum¡! "riai q.iotiacllzo Aalte.ianetrím Amde¡¡es Calzada Z. Verde

Cr I V.Int I 10.00m I 4.00rn u.Jllll1 0.00rn Z,rDvra Z.Dura 0,00m N. i.00m S. 1.00m

il')j'rl§" i!\/.,riÍ-'lÍ:)i\!t:if::. Et DETD^¡/aECr'\ l¡E -Fr1ir,tA ñE I A /1r'\Nl(\TDl lnnlAtr EVróT-^ rr-



ffi' MUNrcrPro DE socA*oso
Rlffilf,lS MACRopRocESo: cESroN DEL DESARRoLLo Frsrco E TNFRAESTRUcTURA

W 
pRocESo: GESTIoN DEL coNTRoL DEL DESARRoLLo Flslco

NIT: 891.855.130-l

;. ,. ,, j.,

, , ,,: ',,:,.1

-

S.G.C.

CODIGO:
MGr-02-02-F-01

CERTIFICADO DE PARAMENTO
MATRIZ DE NORMATIVA

FECI-14
2_0f il'i1

\/ERSiÓi\!: ,i

SUELO: URBANO

¡,,NIDAD TERRITORIAL DE DESAR.ROLLO: 4

DENSIDAD: AUTORREGULABLE .

¡NDIGE DE oGUPAC¡ON MAXIMA: 85%, EL RESTANTE 15Yo ES PARA ZONAS VERDES.

FRENTE MiNtMO DE FACHADA CONSTRUIBLE: MAS DE 8m A 10m DE 4 A 6 PISOS

TRATAMIENTO: DESARROLLO

USO: PRINCIPAL: RESIDENCIAL
PERMITIDO: MULTIPLE COMERCIAL, INSTITUCIONAL, AGROPECUARIO
PROHIBIDO: TNDUSTRIAL

PARQUEADERO: AL INTERIOR DEL PREDIO

CASA PREFABR.ICADA: PROHIBIDA

CLASIFICACION VEH!CI.'!.AR,: LiViANO: PERMITIDO

Comercial: colvotctoNADo
Pesado: PRoHlBlDo

VoLtltvlET'RIA: Relación de culatas: Pareada: PERMIITIDo

Aislada: coi{DlcloNADC
Mixta: cof{DlcloNIADo

RelaciÓn de cubiedas: EMPATADA

A!-T(!R.AS:4A6PISOS

VANOS E¡§ FACI{ADA: SIN RESTRICCION

AISLAMIEI{TOS MíNIMOS:
POST'ER.IOR:

PARA4YSPISOS:4METRoSDEFohlDoPoRELAi.lCHoDELPREDIC
PARA6PISOS:SMETROSDEFONDOPORELA¡\ICHODELPREDIC.

BUITRONES:
pARA4 PISOS 1 O MAS CON AREA MINIMA CADA UNO DE 16m2 EN- RELACIO¡T! 1 A 1 (4m X 4m)'

pARA coNSTRUcctoNES DE s y 6 ptsos 20M2 Er\ RelRclów lv¡ir.lliun DE 5 iviETRos DE Fo¡lDo PoR 4 rvrETRoS

or ÁruóHo rru nrlnctótt AL PREDIo lnemctÓru 5M x 4M)

IMPACTO AMB¡ENTAü-: BAJO
r,torAl: DEL lNDlcE or ocupnctóN rMnXlMo (l.o.M): ES EL PoRCENTAJE o FRnccloi'] PERI'iilrlDo soBRE El"

AREAToTALDELPREDIo.PARASERoCUPADoCoNAREASDUP.A.SCTJBIERT¡'S(Cb)..,;iREaS¡)URÁS
DEscuBtERTAS (Db); ins óerviÁs se coxsloennñanees vERDES PAP'A Llso aGRoPECIJHR|o o RECRi:HTIVO

EN SUELOS RUMLES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBA¡]OS Y DE T,XPA¡!SIÓi\I I'RBAI'JÉ\ E¡iI

Áñrc¡nnolNrS, pATtoS tNTERIoRES o AISLAMIENToS PoSTERIoRES o LÁTERALES'

róRuuLA: r. o. = AREA-S OUneS CUBIERTAS: (Cb) + AREAS 9U149-PF!9UBIERTAS: 
(Db)/AREA DEL LOTE',

NorA2: EL BUrrRoN No sE ASTMTLA e los oucrbs DE EXTRAccTór! DE oLoRES Y cuiv¡PlEir! uí'tA Fu¡'lcloi'! DE

ILUMINACION Y AIREACION.
NorA3: EN EL ANTEJARDíN DEBE CoNTEMPLARSE LA pREvtstó¡u or Án=¡ pRp+r L-H slF-iviBRr\ DE u¡l ÁRB0L,

POR CADA 6M DE FRENTE, CONSULTAR CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO O UIV¡A'iA

NOTA4: SI EL PREDIO FORMA PARTE OT UN CóÑ.JUNTO DE VIVIENDA O URBA¡IIZ'A'CIÓ|''I APIROBI-'DA DEBERI"

AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL CONJUNTO.

ñórns, únceR otseño ESTRUcTURAL MlNlMo PARA 3 Plsos
NOTA 6: CUALQUIER DUDA SE ACLARAM EN ESTE DESPACHO.

Ánre MÍNIMA DE r-orE Got§srRL¡[BB-E
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